
LÍNEAS TELEFÓNICAS: 2056500
·VÍA ESPAÑA: entre vía Brasil y vía Porras ·CHORRERA: sobre la Avenida Las Américas ·TOCUMEN C.C. Plaza de Las 
Américas, frente al cruce las Mañanitas L-5 y 6 ·ALBROOK MALL: 2do. Piso entrada Pingüino · LOS ANDES MALL: Centro 
Comercial Los Andes Mall, parte nueva piso 1 y 2 · Megamall: nuevo Tocumen C.C. Megamall.

La tómbola es válida del 12 de septiembre al 26 de diciembre de 2016. Aprobada por la J.C.J. según Resolución 769 del 12 de septiembre de 2016. Reclama un cupón  por cada B/.100.00 en compras al crédito o al contado, o por el pago en tú cuenta Jamar. Para poder 
reclamar el premio el cliente debe haber recibido a satisfacción la mercancía o encontrarse al día en su cuenta Jamar. Para mayor información visite www.jamar.com.pa. Los premios no son canjeables por dinero en efectivo. La promoción de Navidad: Regalazos Jamar 
es válida en todas las  tiendas JAMAR Panamá del 11 de Noviembre de 2.016 al 9 de enero de 2.017 o hasta agotar existencias de 20 unidades disponibles por producto. Los productos no incluyen accesorios decorativos, box spring, almohadas, ni cobertores. La promoción 
“Te regalamos la primera cuota” aplica únicamente para planes iguales o superiores a 16 meses. El beneficio de te regalamos la primera cuota solo cubre el valor de la cuota correspondiente a la(s) compra(s) realizadas durante la campaña Regalazos Jamar  y entregadas 
al cliente máximo hasta el 22 de enero del 2.017. El valor de la primera cuota se cubre hasta el monto de B/65.oo, en caso de que los valores de las cuotas superen este monto el cliente deberá asumir el excedente. Si el valor de la primera cuota es inferior a B/65.oo 
quedará cubierto solo el valor de una cuota, no existe lugar a traslados de excedentes a las cuotas de otras compras siguientes del crédito. El valor de la primera  cuota será aplicado directamente a la cuenta del cliente en la fecha de vencimiento de su cuota. La compra 
debe realizarse bajo el sistema de crédito otorgado por CREDIJAMAR S.A.  Sujeta a criterios de validación y políticas de otorgamiento de créditos vigentes. Oferta no acumulable con otras promociones y/o eventos. Las cuotas semanales obedecen a la opción del plan  
4 a 40 meses. El proceso de madera estructura 100% roble aplica para productos fabricados en Colombia. Precios de contado incluyen ITBMS.
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